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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 13 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en cádiz, por el que se disponen resoluciones de baja en el Registro de industrias 
Agroalimentarias de Andalucía (RiAA) a las entidades inscritas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, habiéndose intentado sin 
efecto la notificación del acto administrativo que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la publicación 
para que sirva de notificación a los nteresados, significándole que las mismas quedarán de manifiesto en la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en Pza. de la constitución, 3, 
de cádiz, durante el plazo improrrogable de 15 días desde el día siguiente de la publicación de la presente 
notificación.

Expediente interesados/as Domicilio Municipio
RiAA: 11/40763 Antonio núñez Terriza Ronda del caracol, esq. Polas, 2 y 3 Jerez de la Frontera (cádiz)
RiAA: 11/40221 J.M. Rivero c/ Rayón, 1 y 3 Jerez de la Frontera (cádiz)
RiAA: 11/41324 Acuinova, S.L. Finca El Duque, s/n Ayamonte (Huelva)

cádiz, 13 de septiembre de 2016.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su 
preceptiva publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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